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LA ECONOMIA 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
Disminuye 1.79% el salario durante abril 
El salario medio de cotización de los trabajadores adscritos al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
registró en abril una baja real anual de 1.79 por ciento, que se agrega a la racha de 18 meses seguidos con 
caídas en su poder adquisitivo. La reducción del ingreso en términos constantes, es decir a precios de 2010, fue 
de 4.26 pesos en el mes de referencia, baja que se moderó con respecto a la disminución de 4.86 reportada en 
enero-marzo de 2010. Según cifras de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), en 2010 los salarios 
han experimentado sus mayores caídas, tanto en términos relativos como absolutos. 
 
EL ECONOMISTA, COLUMNA FONDOS, DINERO Y VALORES DE VICTOR PIZ 
Recuperación frágil 
… Para el gobierno del presidente Felipe Calderón, el repunte de la producción industrial y de la automotriz 
son "elementos indiscutibles de una recuperación económica que se reflejan en empleos y una perspectiva 
positiva para la población". Cierto, pero de ahí a decir que los mexicanos que menos tienen poco a poco están 
superando los efectos de la crisis global, como se afirma en el gobierno, hay mucha diferencia. Al menos eso es 
lo que deja ver la cifra de ventas al menudeo reportada por el INEGI, que en abril bajó 0.1 por ciento a tasa 
anual y 1.1 por ciento en términos mensuales, con lo que interrumpió el proceso de reactivación iniciado en el 
primer trimestre del año. 
Esto confirma que el consumo de las familias y empresas permanece débil y que su recuperación será lenta, lo 
mismo que la de la inversión del sector privado, que igualmente continúa rezagada, como lo confirmó el 
Banxico. 
 
EL FINANCIERO, SECCION ECONOMIA 
En pobreza, 81 millones de niños en AL; concentran México y Brasil más de 40% 
Los dos países de América Latina con mayor número de niños y adolescentes viviendo en pobreza son Brasil, 
con 22.7 millones, y México, con 15.8 millones, alrededor de 47 por ciento de los 81 millones de infantes en 
esa condición en la región. Un estudio realizado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(Cepal) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) establece que en el área 63 por ciento de 
los menores de 18 años sufren algún tipo de pobreza. En la medición más reciente de la región (2007) se indica 
que 17.9 por ciento de los niños viven en pobreza extrema, alrededor de 32 millones de infantes, además de 
otros 49 millones que subsisten con algún tipo de pobreza, es decir un total de 81 millones. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Asaltos elevan 40% los costos logísticos 
Los costos logísticos por el transporte de mercancías de las empresas en México se incrementaron 40 por ciento 
en 2009, debido a las inversiones que realizaron para implementar sistemas de seguridad y evitar el robo, 
principalmente en las carreteras. Aunque, coinciden expertos, las estrategias y mecanismos que utilizan los 
delincuentes ya rebasan las implementadas por las compañías, sobre todo por el crecimiento del mercado 
informal y la colusión de algunas autoridades. Gerardo Macías, director general de Protection Buró, Seguridad 
Privada y Logística, explicó que en el último año el promedio de los costos de transportación terrestre fue casi 
5.3 por ciento de las ventas totales de las empresas y las inversiones para proteger sus mercancías alcanzaron 
casi el mismo monto. 
 
REFORMA, NOTA PRINCIPAL 
Impugna IP alza en agua 
Grandes empresas litigan contra el Gobierno del Distrito Federal para impugnar las nuevas tarifas de agua que 
se aplican en la Ciudad desde diciembre pasado. Registros judiciales indican que entre los inconformes con los 
aumentos están Embotelladora Metropolitana, una de las principales empresas de Pepsi, así como Kraft Foods y 
fabricantes de hielo en gran escala, como Central Hielera y Fábrica de Hielo Iglú. También se inconformaron 
múltiples hoteles y moteles, entre ellos los consorcios Camino Real y Posadas de México. 
 



LAS FINANZAS 
 
EL FINANCIERO, NOTA PRINCIPAL 
Suben a 100 mil mdd las reservas internacionales 
Al 18 de junio el saldo de las reservas internacionales ascendió a 100 mil 96 millones de dólares, cifra sin 
precedente en la historia del país, informó el Banco de México (Banxico). En lo que va del año se han 
incrementado en 9 mil 259 millones de dólares, producto de la política de acumulación instrumentada por la 
Comisión de Cambios. La acumulación se ha logrado mediante la combinación de compras de divisas a Pemex y 
al gobierno federal y del mecanismo basado en reglas para incrementar el saldo de las reservas. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Inevitable que haya un mercado paralelo de dólares: Hacienda 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) admitió frente a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(Cofemer) que no se podrá evitar un "mercado paralelo de dólares, dado el tamaño del mercado cambiario 
nacional". Esto, a pesar de que hace unos días negó que con las restricciones a las operaciones de dólares en 
efectivo se crearía un mercado negro. 
… ¿Y el turismo? 
En tanto, para los turistas, la SHCP estimó en el documento de justificaciones que sólo entre 20 y 35 por ciento 
del gasto que realizan los paseantes se hace con dólares en efectivo, "lo que corresponde a un monto muy 
reducido". 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
El Congreso cita a funcionarios por freno a dólares 
El Congreso citó a comparecer a funcionarios de la Secretaría de Hacienda, el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), para que expliquen el impacto que prevé 
el gobierno federal con el acotamiento de las transacciones en dólares en los bancos. Senadores y diputados 
integrantes de la Tercera Comisión del Congreso Permanente aprobaron un punto de acuerdo para citar a 
comparecer al subsecretario de Hacienda, Alejandro Werner, al titular de la CNBV, Guillermo Babatz, y al 
subsecretario de Turismo, Alejandro Moreno Medina. Los legisladores consideran que la serie de medidas 
anunciadas por la Secretaría de Hacienda para limitar las operaciones en dólares en los bancos, para cerrar el 
paso a recursos ilícitos no explican los daños que podría tener el sector turístico, el cual ya se vio afectado por 
la contingencia sanitaria del año pasado por el brote del virus de influenza humana. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Definen las sucursales que cambiarán dólares 
Sólo 36 por ciento de las 11 mil 308 sucursales bancarias que operan en el País cambiarán dólares por pesos al 
público en general y a turistas extranjeros, mientras que los clientes de las instituciones podrán hacer esta 
operación en la totalidad de sucursales. Según la Asociación de Bancos de México (ABM) serán 3 mil 740 
sucursales bancarias las que estarán habilitadas para hacer indistintamente operaciones de cambios en todo el 
territorio nacional, aunque con los límites establecidos por la Secretaría de Hacienda en las reformas a la Ley 
de Instituciones de Crédito. De estos 3 mil 740 puntos de atención, mil 392 están en centros turísticos, 
ciudades fronterizas y municipios con puertos y aeropuertos, mientras que 2 mil 348 operan en otras regiones. 
 
EL FINANCIERO, SECCION FINANZAS 
Once bancos del país ya operan corresponsales 
De noviembre del año pasado a la fecha, 11 de 41 bancos en el país han obtenido la autorización para iniciar 
operaciones bajo el esquema de corresponsalías, lo que significa cinco mil 107 puntos de acceso a servicios 
financieros básicos alternos a una sucursal tradicional. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 
expone que para ello BBVA Bancomer, Banamex, Santander, Banorte, HSBC, Inbursa, Scotiabank, Wal-Mart, 
American Express, Compartamos e Invex establecieron contratos con 655 comercios. Entre estos comercios se 
encuentra las tiendas de autoservicio y departamentales Wal-Mart, Bodegas Aurrerá, Sam's Club, Superama, 
Soriana, Chedraui, Comercial Mexicana, Al Precio, City Market, Sumesa, Sears y Sanborns. Además, están 
Telecomm, Pequeños Comercios, Farmacias Guadalajara, Assis tu vestir, así como los restaurantes Vips, El 
Portón, La Finca y Ragazzi. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Sólo con reactivación firme se reanudará la demanda del crédito 
La demanda de crédito entre las pequeñas y medianas empresas tendrá un crecimiento robusto una vez que las 
condiciones macroeconómicas en el país se estabilicen y tengan una recuperación firme. Así lo afirmó Alberto 
Gómez, director general de Pymes de Scotiabank, quien sostuvo que este sector productivo es renuente a 
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solicitar compromisos a largo plazo en épocas difíciles, pues las oportunidades de negocio y de expansión son 
complicadas. En conversación con MILENIO, indicó que en un año de recuperación la oferta de crédito también 
se recompone, y que en este sentido Scotiabank colocará hasta 2 mil millones de pesos para préstamos a pymes 
en los próximos dos años.  
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA EL OBSERVADOR DE SAMUEL GARCIA 
COMISIONES, BUEN NEGOCIO. Ayer Ricardo Delfín, de KPMG, le dijo a MILENIO que la rentabilidad de los 
bancos aún está basada en el cobro de comisiones a sus clientes, por lo que aquellos aún pueden reducir 
significativamente el monto de sus comisiones especialmente en sus productos de captación. La pregunta es, 
¿acaso lo harán en momentos en que el negocio de la intermediación no parece todavía asumirse como el motor 
de su rentabilidad? 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
Se estanca avance de vivienda, pierde Infonavit proveedores, Fovissste factoraje con Nafin y cada vez más 
peso de bancos 
EN DEFINITIVA ESTE 2010 tampoco será buen año para la edificación de la vivienda, rubro relevante para la 
construcción y que otra vez se ubicará sobre las 500 mil unidades, nivel similar al que ha tenido al menos en el 
último trienio. Su crecimiento se ha estancado y hoy se sustenta en el quehacer del Infonavit, puesto que 
Fovissste de Manuel Pérez Cárdenas que elevó muy rápido el número de sus financiamientos a unos 100 mil por 
año, muestra en las últimas semanas ciertos problemas para hacer frente a sus compromisos con 
desarrolladores. De hecho se han realizado operaciones de factoraje con Nafin que dirige Héctor Rangel. Por lo 
demás aunque Conavi de Ariel Cano no ha bajado la guardia en empujar la actividad, en la administración del 
presidente Felipe Calderón parece haber perdido prioridad la vivienda, a diferencia del sexenio de Vicente Fox 
en donde el propio Eduardo Sojo en Presidencia empujaba los proyectos. En esta ocasión Ernesto Cordero como 
titular de Sedesol llevó la voz cantante y su labor fue recientemente asumida por Alejandro Werner 
subsecretario de SHCP, pero más en el contexto de las apreturas financieras que enfrenta ese negocio. Como se 
sabe, el principal obstáculo es el financiamiento, puesto que la crisis modificó el entorno y los mercados se 
mantienen esquivos a fondear indiscriminadamente a las sofoles a través de las obligaciones quirografarias que 
fueron su sustento. Sofoles y sofomes se encuentran contra la pared. Ya han desaparecido varias de esas 
instituciones y se cree que dicho esquema está realmente en peligro.  
… Por lo pronto, el grueso de los créditos puentes para los desarrolladores se fondea a través de la banca y ya 
no por las sofoles.  
… Así que una vez digerido el golpe de la crisis, el rubro de la vivienda requerirá de mayor estímulo, vía 
políticas públicas, para que pueda recobrar el crecimiento que se tuvo. Obviamente la banca deberá cargar con 
un rol más activo.  
 
PORTAL EL FINANCIERO ON LINE, COLUMNA PUNTALES DE AGUSTIN VARGAS 
Se Busca Líder  
El experimentado financiero Manuel Somoza, suele decir que, para que el mercado de valores mexicano crezca, 
se desconcentre y constituya una verdadera opción de financiamiento para las empresas, acorde al tamaño de 
nuestra economía, sería conveniente que tuviera un “gran padrino”, no como presidente del organismo que 
controla al mercado, sino un líder político, empresarial y social que sea respetado en todos los sectores de la 
sociedad y cuya influencia sea trascendental en la promoción del mercados bursátil.  Algo similar ocurre con el 
sector hipotecario y vivienda en esta etapa de crisis que trae atribulado a más de uno de los participantes en 
este mercado. Es necesario que una figura tome el liderazgo de este sector y trabaje en el consenso de 
políticas, planes y estrategias, y salga periódicamente a informar a la opinión pública sobre el desarrollo de 
esta área prioritaria de la economía. 
… llama la atención leer un análisis en el que se afirma que es necesaria la intervención de la Secretaría de 
Hacienda en auxilio de las sofoles y sofomes debido a que “la banca no se decide abiertamente a financiar al 
promotor –constructores de vivienda-, algunos porque sus decisiones estratégicas se toman extrafronteras 
donde el tema inmobiliario supongo no es prioritario, otros porque se van con la idea imperante de que el 
sector anda mal, así que pocos son los que acreditan a los promotores, que son las piezas clave en el negocio 
de dar empleo a las miles de personas que contribuyen y venden la vivienda en este país”.  Lo cuestionable es 
que quien afirma esto es Víctor Manuel Requejo, ex presidente y socio de Hipotecaria Nacional, la sofol 
hipotecaria más exitosa, que fue vendida a una empresa precisamente extranjera, al BBVA Bancomer.  
Javier Gavito, director de la Sociedad Hipotecaria Federal, en actitud reactiva se desespera y pregona que las 
demás sofoles y sofomes hipotecarias deben seguir los pasos de Hipotecaria Nacional. La Asociación Mexicana 
de Entidades Financieras Especializadas (AMFE), a través de su vicepresidente hipotecario, Samuel 
Suchowiecky, también director de Vértice, pide tiempo para que las sofoles y sofomes se adapten a la nueva 
regulación que se ve venir. 



 
REFORMA, COLUMNA LOS CAPITANES 
Achicando la casa 
Los empresarios vivienderos están perdiendo el sueño no sólo porque se atoran sus ventas. Ya le hemos 
reportado que no en todos los segmentos han podido trasladar al precio final el aumento de los insumos, por lo 
que sus márgenes se están reduciendo. Eso dicen en la Canadevi, que preside Ismael Plascencia. Lo que 
también les atormenta es la intención del Gobierno de reformar la Ley del Infonavit. Los cambios achicarían los 
fondos recaudados por vía de la aportación patronal a la subcuenta de vivienda de los trabajadores. O sea, 
crecería menos su mercado. Para que lo anote: la iniciativa busca, tras una transición, fragmentar esa 
aportación -que ahora es del 5 por ciento- a un 1 por ciento y dirigir los restantes 4 puntos porcentuales a una 
Siefore que manejaría el Infonavit. Si bien el cambio sería gradual de aquí al 2017, el coscorrón a la aportación 
comenzaría en el 2011 con la reducción de 5 a 4 por ciento. Para los desarrolladores, un cambio así sería grave 
y tienen una gran interrogante acerca de si el Infonavit tendrá recursos suficientes en todos los nichos de 
vivienda. Mientras el Gobierno, y el Infonavit, encargado a Víctor Borrás, van de feria en feria presentando las 
bondades de la idea, aunque a los vivienderos no les guste. 
 
EL ECONOMISTA, SECCION VALORES Y DINERO 
Sin riesgo, sofomes del campo 
Las sofoles y sofomes agropecuarias están operando bajo control, por lo que no se prevé ningún sobresalto 
como ocurrió con algunas hipotecarias, afirmó el director de los Fideicomisos Instituidos en Relación con la 
Agricultura (FIRA), que opera el Banco de México, Rodrigo Sánchez Mújica. Dado que el FIRA es el único 
fondeador, está muy vigilado el apalancamiento de las intermediarias del sector rural, explicó al ser 
entrevistado por El Economista. “Hay mucho control y cuidado en el análisis de crédito”, aseguró. Incluso dijo 
que para el caso de las sofomes “no ven riesgos”, ya que el trato que se le da es igual al de las sofoles con las 
que trabajan. 
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Alertan de dos Sofomes ilícitas 
Algunas de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado Entidades No reguladas (ENR) (Sofomes) que operan 
en el País, otorgan crédito con recursos de procedencia ilícita, incluso, dan préstamos en dólares de entre 3 
mil y 154 mil pesos, de tal manera que los acreditados son los que terminan cambiando ese financiamiento en 
moneda estadounidense en los centros cambiarios. 
… Según el experto en prevención de Lavado de Dinero, Raúl Cos, socio director de la consultoría E3 Creativa y 
miembro de la consultoría Suma Empresarial, las entidades más utilizadas para este tipo de delito son: Oaxaca 
y Puebla, con bajo nivel de bancarización, aunque también la frontera y regiones turísticas. El especialista 
sostuvo que existen averiguaciones previas y que algunas han desaparecido. "El mecanismo es así, la Sofom 
invita algún 'accionista' a que participe en la Sofom con recursos de procedencia ilícita, por ejemplo con 15 
millones de dólares; los préstamos que da son de 3 mil y 154 mil pesos; si los prestan en dólares entonces quien 
recibe el préstamo cambia esos billetes por pesos en el centro comercial o en el centro cambiario. 
 
MILENIO DIARIO, SECCION NEGOCIOS 
Seguros de vida, con reducida penetración 
A pesar de que México es la décima economía mundial, la penetración de seguros de vida aún es reducida e 
incluso está por debajo de Kenia, Filipinas y Marruecos, donde el valor de las primas como porporción del PIB 
rebasan el del mercado doméstico. Philipp Hillenbrand, director de Nuevos Negocios y Mercadotecnia de Argos 
Aegon, expuso que mientras en el país el valor de las primas de seguros de vida apenas alcanza 0.8 por ciento 
del producto interno bruto, en Kenia llega a 10 por ciento del PIB.  
 
REFORMA, SECCION NEGOCIOS 
Aplican ISR si pide a Afore 
Si usted piensa retirar sus ahorros de su Afore, tome en cuenta que le podrían cobrar el Impuesto Sobre la 
Renta (ISR), a pesar de que especialistas coinciden en que no debería aplicarse. A sus 66 años, María no alcanzó 
las semanas de cotización para aspirar a una pensión, por lo que solicitó al Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) la renuncia a su pensión para pedir su ahorro total en su cuenta, tal como lo marca la ley. 
 
LOS NEGOCIOS 
 
EXCELSIOR, COLUMNA CUENTA CORRIENTE DE ALICIA SALGADO 
GAP, preocupante caso de transparencia 
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Sin duda el tema del diferendo entre accionistas de GAP (el grupo Controladora Mexicana de Aeropuertos que 
encabeza Laura Diez Barroso y el de los españoles Aena y Avertis que representan Ulises Ullestres y Jorge Sales) 
se ha convertido en un tema que pone sobre la lupa la implementación real de la Ley del Mercado de Valores 
que en 2006 permitió que México saltara varios peldaños en los índices de competencia, comenzando por el 
Doing Business del Banco Mundial. El reto en particular es para la CNBV, que preside Guillermo Babatz, pues 
hay elementos que permiten dudar sobre la veracidad y transparencia de la información que la emisora en 
cuestión ha enviado a la BMV que preside Luis Téllez desde el 27 de abril, y hasta el lunes pasado con la última 
convocatoria a asamblea ordinaria y extraordinaria, con la que se pretende formalizar la transgresión de 
acuerdos, el desconocimiento de la violación a la Ley de los Estatutos que llevó a que los consejeros Henri 
Davis, Sergio Paliza y Alfonso Pasquel a cuestionar al consejo y como consecuencia, estos fueron simplemente 
desconocidos como independientes y sustituidos por "independientes" más amigables al grupo español (Leon 
Falic, Jaime Cortés Rocha y Carlos Bravo). En verdad que los analistas han sido miopes, o sus casas de Bolsa 
están tan comprometidas con no tirar la tenencia y el precio de la acción, que no cuestionan la veracidad de la 
información que está entregando GAP al mercado, la forma en que han manipulado la realización de 
asambleas, la forma en que está pagando dividendos o reduciendo el capital.  
 
EL FINANCIERO, SECCION NEGOCIOS 
Chico Pardo compra 49% de ITA a socio danés 
Fernando Chico Pardo, presidente y director general de Grupo Aeroportuario del Sureste (Asur), acordó la 
compra de 49 por ciento del capital social de la empresa mexicana Inversiones Técnicas Aeroportuarias (ITA), a 
Copenhagen Airports. Esta transacción le permitirá al empresario el control de 33 por ciento del mayor grupo 
aeroportuario del país, del cual ITA es socio. No se detalló el monto de la operación, y en un comunicado 
enviado a la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), Asur indicó que la compra está condicionada a la aprobación de 
las autoridades. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
Guerra de tickets; doblega Profeco a Walmart 
Antonio Morales de la Peña, procurador Federal del Consumidor, confirmó que Walmart aceptó retirar desde 
ayer su publicidad de comparación de tickets que tanto molestó a Soriana. Como ya le habíamos informado, la 
Profeco realizó una investigación en varias tiendas de Walmart y detectó que la empresa violó la ley al no 
cumplir con las nuevas normas de publicidad comparativa que entraron en vigor en enero pasado. Además de 
obligar a Walmart a terminar con la comparación de tickets, Walmart será sancionada aunque no se aplicará la 
sanción máxima que es de 1.2 millones de pesos, ya que la empresa aceptó cooperar con la Profeco y reconoció 
que en efecto las normas de publicidad comparativa no permiten comparar tickets de compra sino productos 
iguales.  
… Las sanciones que aplicará Profeco son 27 a Comercial Mexicana; 21 a Walmart; 18 a Soriana; 11 a Chedraui; 
cinco a Sam’s; tres a Bodega Aurrera, uno a Citiclub y uno a HEB.  
 
LA JORNADA, PRIMERA PLANA 
Farmacéuticas trasnacionales violan etiquetado de medicinas 
Laboratorios médicos trasnacionales comenzaron a modificar la política de precios de venta al público, contra 
una disposición oficial vigente sobre etiquetado de medicamentos y sin que las autoridades del sector realicen 
acciones para contenerlos, de acuerdo con información recabada por este diario. En algunas farmacias de 
centros urbanos empezaron a aparecer fármacos en cuyas cajas fue colocada una leyenda –en apariencia sin 
importancia– en la que se establece un “precio único” de venta al público de los productos, que van desde 
tratamientos para enfermedades gástricas hasta los empleados para controlar la presión arterial. 
 
DIARIO IMAGEN, COLUMNA POR LA ESPIRAL DE CLAUDIA LUNA PALENCIA 
Bien por el tequila a pesar de crisis 
De acuerdo con el Consejo Regulador del Tequila, el año pasado, la producción de tequila en México aumentó a 
249 millones de litros, de los que  136.1 millones fueron comercializados en 120 países. A pesar de la aguda 
crisis de 2009 en México y de la afectación que en otras partes del mundo cundió derivada de la crisis subprime 
en Estados Unidos, no se dejó de beber el derivado del agave sino todo lo contrario comenzó a recuperarse. 
Hay que subrayar que el tequila es orgullosamente mexicano presume de denominación de origen, 
prácticamente está incluido en buena parte de las cartas de bebidas de bares en el extranjero a un precio 
desde los 4 dólares en Manhattan hasta los 7.50 euros por un caballito de tequila en Brugge, Bélgica. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA NOMBRES, NOMBRES Y NOMBRES DE ALBERTO AGUILAR 
AUNQUE AÚN HAY una respetable distancia entre la posición de IUSA de Carlos Peralta y sus acreedores 
para reestructurar 125 millones de dólares, se cree que en los próximos días lo puesto sobre la mesa podría 



acercarse, puesto que los contactos entre ambas partes continúan. Como le adelantaba, la última 
contrapropuesta de los acreedores estuvo lejos de las pretensiones de la firma mexicana tanto en la extensión 
de plazos para los bonos comprometidos como en los recursos a inyectar para capital de trabajo.  
 
LA RAZON, COLUMNA GENTE DETRÁS DEL DINERO DE MAURICIO FLORES 
Aviacsa, final cut  
El 18 de julio el conciliador para el concurso Mercantil de Avicsa, Miguel Arroyo, anunciará el fin del proceso. 
Hay de dos: decretar la  quiebra de la empresa de Eduardo Morales y que los acreedores, empezando por los 
1,200 empleados, se cobren con lo que haya; o aplazar otros seis meses el veredicto… y al final del plazo 
también decretar la quiebra. 
 
LOS NEGOCIOS Y LA POLITICA 
 
EL FINANCIERO, COLUMNA CORPORATIVO DE ROGELIO VARELA 
Gobierno malbarata espectro 
… el profesor Ramiro Tovar Landa, del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM), acaba de divulgar un 
estudio donde revela en detalle que el único beneficiado de dicha enajenación de espectro es el grupo 
conformado por Televisa, de Emilio Azcárraga Jean, y Nextel, de Peter Foyo, lamentablemente en detrimento 
de las finanzas públicas, y por supuesto de una competencia en el negocio de la telefonía móvil. El investigador 
precisa que en el caso concreto de la licitación de la banda de 1.7 Ghz para servicios de Advance Wireless 
Services (AWS), el pago mínimo de 180.3 millones de pesos fija como ganador a las empresas que le comento. 
Curiosamente, el resultado de la licitación es similar al que se ventilara hace días con la fibra oscura de la CFE, 
donde se alzó como ganador el grupo de Telefónica-Televisa-Megacable. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA DESDE EL PISO DE REMATES DE MARICARMEN CORTES 
LICITACIÓN DE ESPECTRO, SIN META RECAUDATORIA  
Y en materia de guerra, destaca también la que enfrenta la Cofetel por la licitación de espectro radioeléctrico 
en las bandas 1.7 y 1.9 ghza que está sujeta no sólo a un alud de litigios —un total ya de 48— sino también 
mediática, porque las concesionarias de telefonía móvil están ahora molestas por el alto precio que se está 
registrando en las última fases de la licitación en ambas bandas que superan ya los 3 mil millones de pesos, con 
mil 798 millones en la banda 1.7 y mil 130 millones en la 1.9 que está próxima a concluir, porque está ya en la 
última fase. Las críticas se centran ahora en la disparidad de precios entre las regiones, donde sí hay una gran 
competencia, y el bloque de 30 Mhz que ganó el consorcio integrado por Televisa y Nextel. Sin embargo, la 
Cofetel precisa en primer lugar que el objetivo de esta licitación no es recaudatorio, sino que pretende 
fomentar una mayor competencia con la entrada de nuevos jugadores y que ninguna de las concesionarias 
actuales podría —por lo topes establecidos por la CFC— participar en el bloque de 30 Mhz por lo que 
lógicamente hay un menor precio.  
Iusacell, Telefónica y Telcel, que se desgarran las vestiduras por el diferencial en el precio del espectro, 
deberían de recordar que el espectro en la banda 800 se otorgó en forma gratuita y en la de 1,900, se hicieron 
pagos únicos sin el esquema de aprovechamientos. En esta licitación, explica la Cofetel, el componente más 
importante del costo del espectro reside en el pago anual de derechos en los próximos 20 años. La buena 
noticia para Axtel, de Tomás Milmo, que fue descalificada porque presentó en forma tardía y errónea su 
información, es que la Cofetel anunció que en cuanto concluya la actual, iniciará una nueva licitación por el 
otro bloque de 30 Mhz que se declaró desierto.  
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA MOMENTO CORPORATIVO DE ROBERTO AGUILAR 
Más que un argumento económico 
Muchas voces son las que tratan de confundir a la opinión pública al afirmar que la subasta de frecuencias se 
diseñó a modo para favorecer sólo a un competidor. Y bajo el argumento de que el estado recibirá menos 
dinero cuestionan el diseño del esquema, pero esto no obedece a su patriotismo, sino más bien a la defensa de 
sus intereses y la amenaza potencial que representa la entrada de competencia. A fuerza de presión, los 
actuales operadores modificaron el esquema del pago de derechos, que pasó de un porcentaje de las ventas a 
una cuota fija, por cierto infinitamente menor a lo que pagaban antes. Así es que dónde están sus argumentos 
para defender ahora las arcas de la nación. Si Televisa y Nextel ganan un bloque de 30Mhz en la banda de 1.7 
GHz, pagarán 8 mil 300 millones de pesos, de los cuales sí efectivamente 180 millones corresponden al proceso 
de licitación, y los otros 8 mil 124 millones de pesos a los pagos anuales durante la vigencia de la concesión, lo 
que se conoce como valor presente neto. No se confundan. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA EMPRESA DE ALBERTO BARRANCO 
Otra contra Gruma  



 

Servicio informativo elaborado por la agencia de relaciones públicas Comunicación Financiera 
Insurgentes Sur 540-703, México D. F. 06760; 55-74-01-46 / 55-74-10-19 / 55-84-33-42 / 55-84-10-26 

comfin@comfin.com.mx ; www.comfin.com.mx  

Sin haberse concretado aún el monto de la indemnización a que tiene derecho el Grupo Maseca tras el anuncio 
de la expropiación de una de sus plantas en Venezuela, Molinos Nacionales, el amago alcanza ya a otra de 
ellas, conocida como Demaseca. La factoría productora de harina de maíz nixtamalizado fue tomada por el 
ejército en cumplimiento de una orden de ocupación de 90 días, aparentemente con la mira de decretar su 
expropiación. La exposición de motivos habla de evitar el ocultamiento de productos frente a la grave escasez 
que enfrenta el país, lo que ha elevado su inflación a dos dígitos. Las plantas, sin embargo, operan 
normalmente.  
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Defienden compañías alimentos chatarra 
Las empresas que elaboran jugos, néctares, yogures, leche, soya, aceites y mantecas comestibles lanzaron una 
lluvia de críticas ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) por el reglamento antichatarra que 
promueven la SEP y Salud. Además, un grupo de compañías dedicadas a la fabricación de empaques o que son 
proveedores de servicios están en contra de eliminar de las escuelas la llamada comida chatarra o que se 
cambien los empaques por unos más pequeños. 
 
LA POLITICA 
 
EXCELSIOR, NOTA PRINCIPAL 
Calderón viaja al ojo del huracán 
El presidente Felipe Calderón se reunirá hoy con el gobernador Fidel Herrera en Veracruz, donde el proceso 
electoral entró a una fase de máxima tirantez tras la difusión que hizo Excélsior de diversas grabaciones 
telefónicas, en las que se escucha al mandatario estatal dirigir y ofrecer financiamiento a los candidatos 
priistas. El encuentro, agendado hace dos meses entre el Presidente y el gobernador, se dará en el marco de la 
Regata Bicentenario 2010. El mandatario veracruzano aseguró ayer que recibirá a Calderón con “entusiasmo y 
amistad”. Sin embargo, expresó que “al país le hace falta que la guerra contra el narco no se vuelva una guerra 
contra los gobernadores del PRI. Queremos que a Veracruz se le distinga como el origen de la patria y el estado 
de mayor institucionalidad”. 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Calderón debe revisar su estrategia: Manlio; Nava se lanza contra Peña Nieto 
Entre el intenso intercambio de acusaciones de espionaje y los emplazamientos a los gobernadores a sacar las 
manos de las elecciones, el senador Manlio Fabio Beltrones hizo un llamado al presidente Felipe Calderón a 
revisar su estrategia electoral. A partir del 5 de julio debe iniciar la reconstrucción de la gobernabilidad, no 
hay que perderlo de vista, dijo el priista; mientras que César Nava acusó a Enrique Peña de estar detrás del 
espionaje a Gustavo Madero. 
 
EL FINANCIERO, PRIMERA PLANA 
Diputados van por el juicio político de Juan Molinar H 
La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados acordó iniciar el proceso de juicio político en 
contra del exdirector del IMSS y actual secretario de Comunicaciones y Transportes, Juan Molinar Horcasitas, 
por su presunta responsabilidad en el caso de la tragedia de la guardería ABC. El documento, firmado por los 7 
grupos partidistas y que debe pasar por una etapa de consulta técnica incluye al PAN, que está dispuesto a 
acompañar este proceso siempre y cuando se revisen también casos como los de Oaxaca, Atenco y Lydia Cacho. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA ITINERARIO POLITICO DE RICARDO ALEMAN 
Sin cochinadas no hay cochinero 
… Lo que no sabe Peña Nieto —porque se atoró, párvulos políticos— es que para hacer caldo de gallina lo 
primero que se requiere es la gallina. Es decir, que para producir un montaje en audio y video de un cochinero 
político electoral como los exhibidos en Veracruz y Oaxaca se requiere el ingrediente principal: las cochinadas. 
Así, cuando Peña dice que también en 2011 y 2012 habrá “guerra sucia” en su contra, parece reconocer que los 
sabuesos del pacto azul-amarillo ya tienen la gallina para el caldo mexiquense. Y si no, obliga la pregunta. ¿Por 
qué la certeza de Peña Nieto de que está lista la guerra sucia en su contra? ¿Acaso es clarividente?  
 
REFORMA, COLUMNA PLAZA PUBLICA DE MIGUEL ANGEL GRANADOS CHAPA 
Grabaciones electorales 
La que ahora presento no es la grabación de una conversación telefónica interferida ilegalmente. La hizo uno 
de los presentes en la reunión del 8 de junio donde se resumieron, como en una puesta en escena, algunos de 
los instrumentos de que se vale el gobierno de Hidalgo para hacer triunfar a su candidato Francisco Olvera. 



… La escena ocurrió en una comunidad de la Huasteca donde antaño tuvo presencia San Román, quien trata de 
convencer a quienes fueron sus partidarios para inclinarse al PRI; al hablar con ellos soltó su miedo machista, 
su fobia antimujeril: "En esta ocasión quiero decirles que la mejor opción ahorita para la gubernatura, pues, es 
el licenciado Francisco Olvera. Muchos de ustedes no me van a dejar mentir, muchos de ustedes están casados 
y yo creo que no les gustaría que nos mandaran las mujeres, con todo respeto. ¿Qué es lo que quiero dar a 
entender? Que no estamos preparados todavía en el estado para que nos gobierne una mujer". 
… Esta grabación, obtenida legítimamente, muestra cómo se realiza la campaña del candidato del PRI, PVEM y 
PANAL, que el domingo pasado tuvo como invitado a Enrique Peña Nieto (interlocutor al día siguiente de un 
muy jubiloso Fernando Gómez Mont, quien en la respectiva reunión ríe como sólo se puede hacer en un 
ambiente fraterno), quien hace campaña por sí mismo y de paso favorece, o eso se cree, a los candidatos en 
las entidades que visita. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA SERPIENTES Y ESCALERAS DE SALVADOR GARCIA SOTO 
… Las grabaciones escandalosas seguirán y en la lista de espiados aparecen los nombres del gobernador 
Jesús Aguilar y el candidato Jesús Vizcarra. ¿Qué se habrán dicho?... 
 
REFORMA, COLUMNA TEMPLO MAYOR DE “FRAY BARTOLOME” 
UN CANDIDATO a gobernador preso en un penal de máxima seguridad, por supuestos vínculos con el 
narcotráfico. OTRO CANDIDATO señalado como compadre de Ismael "El Mayo" Zambada. Otros dos acusándose 
de ser, uno mujeriego, y el otro travesti. Todos queriendo ser gobernadores. JUNTO A ESTO, dos mandatarios 
estatales en funciones son exhibidos operando y desviando recursos públicos en favor de sus respectivos 
delfines, pues necesitan asegurar su triunfo para que les cubran las espaldas. 
… ¿Y DICEN QUE las elecciones del 2010 son la antesala del 2012? Si es así, esto no pinta nada bien. 
EL QUE nomás no se deja poner la verde es el senador Francisco Labastida... y nada tiene qué ver la 
derrota de ayer de la Selección Nacional. LA PLAYERA VERDE es la prenda distintiva de las campañas del PRI 
en Sinaloa, especialmente la del cuestionado Jesús Vizcarra con el cual Labastida nomás no comulga. SEGÚN 
DICEN, la dirigencia nacional tricolor le pidió a su ex candidato presidencial que se sumara en apoyo de las 
campañas de t-o-d-o-s los aspirantes a una gubernatura. Y, AL PARECER, al único al que no se animó a darle un 
espaldarazo fue a su paisano Vizcarra. QUIÉN SABE esto si tenga algo que ver con que el hijo del senador, 
Pancho Labastida Gómez, está metido en la campaña del candidado aliancista Mario López Valdez, alias 
Malova. 
 
EL UNIVERSAL, COLUMNA BAJO RESERVA 
El documento está muy claro. Lleva la firma de los representantes de las bancadas en la Cámara de 
Diputados y en los casos de ausencia, firma el vicecoordinador. Acuerdo único: iniciar un procedimiento para 
revisar si aplica el juicio político contra el ex director del IMSS y actual secretario de SCT, Juan Molinar 
Horcasitas, por la tragedia en la guardería ABC. Pues estaba claro por la mañana de ayer, porque quien lo firma 
por el PAN, Carlos Alberto Pérez Cuevas, lo rechazó por la tarde. Le jalaron las orejas. Lo rescatable es que la 
nueva posición del PAN es interesante: retomar el caso Molinar pero incluir el Atenco y Lydia Cacho-Puebla, en 
los que también hubo investigaciones de la Corte y fallos controversiales. Difícil que avance.  
 
MILENIO DIARIO, COLUMNA EN PRIVADO DE JOAQUIN LOPEZ DORIGA 
1. NATO. Dice Carlos Lozano que no tiene nada de malo haber nacido en California y ser candidato del PRI 
en Aguascalientes. Cierto. Pero si no tiene nada de malo, ¿por qué no lo dio a conocer antes y lo viene a 
aceptar cuando lo revela el PAN?; 
2. OTRA.- Del candidato del PRI al gobierno de Puebla, Javier López, Notimex dio a conocer un acta de 
nacimiento de Guatemala, lo que negó y lo dejaron. Y de las conversaciones de Mario Marín con una joven, la 
escucharon y también la dejaron. ¡Qué diferencias! 
 
REFORMA, PRIMERA PLANA 
Encuesta / Aventaja PRI en Puebla 
¿Por quién votaría si hoy fueran las elecciones para Gobernador? Votantes probables) 

Javier López Zavala / PRI-PVEM 51% 

Rafael Moreno Valle / PAN-PRD- Convergencia- Nueva Alianza 44% 

Metodología: encuesta en vivienda realizada el 18 y 19 de junio a mil 600 adultos en Puebla 
 
REFORMA, ARTICULO DE SERGIO AGUAYO QUEZADA 
Los gobernantes 
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… El peor escenario es tener que negociar con los que viven instalados en el cinismo; a esos les importa muy 
poco la opinión de la ciudadanía. Algunos, como Ulises Ruiz y Fidel Herrera parecieran haber nacido ahí. Otros 
vivieron la metamorfosis de quienes fueron incapaces de resistir la seducción del presupuesto y el cargo. En el 
PAN unos casos paradigmáticos serían Vicente Fox y Juan Molinar Horcasitas, en la izquierda René Bejarano y 
"Juanito". Esta metamorfosis también la viven las instituciones. La última que dio ese paso fue la Suprema 
Corte con su exquisita interpretación de las leyes a la hora de decidir sobre la Guardería ABC. Se apegaran a su 
legalidad pero al ignorar el razonable reclamo de las víctimas confirmaron su insensibilidad y ceguera ante 
quienes deseamos un poco de justicia que en este caso era simbólica. El colapso ético de las instituciones es 
una pésima noticia porque nos deja indefensos y en ese hueco deslumbra la congruencia de Carlos Monsiváis, 
quien se convierte en paradigma de la moralidad frente a los asuntos públicos. 
Así es la vida en México. Los que deseamos refundar la democracia debemos entender que no basta con tener 
la razón. Nos la tienen que dar y para eso hay que relacionarse con quienes tienen jerarquía y poder de 
decisión. No es fácil para ellos o nosotros porque, después de todo, estamos construyendo una casa común sin 
saber bien a bien cómo hacerlo. 
 
EL UNIVERSAL, NOTA PRINCIPAL 
México va a la corte contra ley Arizona 
El gobierno de México solicitó a una corte federal de Estados Unidos declarar inconstitucional la Ley SB1070, 
que criminaliza a inmigrantes por su raza, en apoyo a la demanda presentada por organizaciones civiles. La 
cancillería informó que México, como Amigo de la Corte (Amicus Curiae), presentó un escrito que proporciona 
información al juez con el objetivo de enriquecer su criterio. En la misiva el gobierno destaca que es 
fundamental e imperativo que los derechos humanos y civiles de sus ciudadanos sean garantizados cuando se 
encuentren presentes en Arizona o en cualquier otra entidad estadounidense. 
 
EXCELSIOR, COLUMNA FRENTES POLITICOS 
Dicen quienes saben que la negativa de Marcelo Ebrard a obedecer a López Obrador en su petición de echar 
atrás el proyecto de la Supervía fue plan con maña del tabasqueño, sólo para confirmar que con ello se inicia el 
distanciamiento entre ambos. Lo mismo opinan en el GDF, pues ahora Ebrard seguirá con sus giras de apoyo a 
candidatos en alianza con el PAN, cosa que, se sabe, no es bien vista por AMLO. La situación, cuentan, es 
clara, Marcelo se aliará con Jesús Ortega para promover una alianza similar PRD-PAN en el Edomex. Con ello 
se aleja más de su ex jefe y convence al Chucho mayor de que él es la mejor opción para 2012 
 
PORTAL MILENIO.COM, DE ULTIMA HORA 
Capturan a "El Contador", cómplice del JJ 
LA Policía Federal capturó y presentó a Francisco Barreto, alias “El Contador”, quien acompañaba a José Jorge 
Balderas Garza, alias "el JJ", presunto agresor de Salvador Cabañas. En conferencia de prensa, Eduardo Ramón 
Pequeño, Jefe de la División Antidrogas de la Policía Federal, informó que “El Contador” dio detalles de cómo 
se dio la agresión al jugador del América. El funcionario federal explicó “El JJ” reclamó a Salvador Cabañas el 
mal desempeño que había tenido dentro del equipo del futbol al cuestionarle que dónde estaban los goles. “El 
Contador” fue detenido en el estado de México. 
 
MILENIO DIARIO, PRIMERA PLANA 
Cae en España líder de Casitas del Sur 
Antonio Domingo Paniagua Escandón, Kelú, presidente de la asociación civil Casitas del Sur, fue detenido en la 
ciudad de Toledo, España, por agentes de Interpol sin oponer resistencia como presunto responsable de la 
desaparición de al menos 11 niños de ese albergue. Kelú vivía en Toledo y la policía lo tenía ubicado desde 
hace un mes. La Procuraduría General de la República informó que presentará al gobierno español la solicitud 
de detención provisional con fines de extradición, para que sea trasladado a México donde tiene orden de 
aprehensión.  
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